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Presentación

El concepto de seguridad: necesidad de un
abordaje desde una perspectiva holística

Presentamos a nuestros lectores, una nueva
edición de la Revista Derecho, cuyo eje teórico
analítico lo configura en esta ocasión, el derecho de
seguridad, o si se quiere,  las tendencias o corrientes,
formas y  contenido que asume en la actualidad esa
movediza y compleja realidad resguardada en el
concepto: “seguridad”.

 El concepto aludido, puede comprenderse en
términos generales como la sensación de sentirse fuera
de peligro; y, en el territorio de la dogmática jurídica,
como derecho fundamental, seguridad personal y
seguridad jurídica. Actualmente el concepto de
seguridad se ha tratado de llevar a otros campos de
aplicación, tal es el caso de los contenidos que otorgan
significado a los conceptos: seguridad humana,
seguridad democrática, seguridad ciudadana.

En todos los casos, la seguridad se refiere a la
existencia de un espacio en donde el ser humano
puede desarrollar plenamente sus derechos
fundamentales: derecho a la vida, integridad física y
moral, libertades civiles y políticas. Se añaden en
forma cualitativa para darle sentido a la aspiración
de conquistar la dignidad humana: derechos
económicos y sociales: trabajo, salud, educación,
vivienda, cultura. Así como, el derecho a la paz, medio
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ambiente sano y autodeterminación de los pueblos.
Y más recientemente, los denominados derechos de
cuarta, quinta y sexta generación, entre ellos:
derechos de los animales no humanos, posibles
derechos conferidos a las máquinas, robots, o perso-
nas con identidad genética-cognitiva-informacional
alterada por la ciencia y la tecnología.

Por supuesto, los conceptos anteriores,
carecerían de sentido, si no se conciben conectados
y multideterminados por un contexto social,
económico, político y jurídico.

El naufragio del concepto de seguridad en los
mares de la seguridad pública en El Salvador, está
íntimamente vinculado con la situación histórica de
inseguridad en la que ha vivido nuestro país, la cual
no sólo debe circunscribirse únicamente al mapa de
la postguerra, sino visualizarse en otros momentos
históricos en donde advertimos causas remotas, reales
y aparentes de este fenómeno. En todo caso, desde
una perspectiva crítica, hay una fuerte tendencia, aún
en la actualidad, direccionada a relacionar seguridad
o inseguridad con el fenómeno de la violencia social
generada a raíz de la  delincuencia común y
organizada. Esto es así, debido a la gravedad y
dañosidad de los efectos de la delincuencia en los
frágiles tejidos de nuestra sociedad.

Si bien es cierto, el primer obligado a proveer
seguridad es el Estado o más concretamente quienes
detenten el poder del Estado. En la sociedad globalizada
y, con el advenimiento de un derecho adjetivado como
global, el derecho a la seguridad requiere también de la
participación de los  denominados “stakeholders” o grupos
de interlocutores sociales, entre éstos: ciudadanos,
empresarios, ONGs, universidades, iglesias, entre otros.
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En El Salvador, poco a poco, la presión social
y el fracaso de políticas de seguridad autoritarias de
anteriores gobiernos, mano dura, super mano dura
y mega-mano dura (si la hay), han llevado al actual
“gobierno del cambio” a revisar y reelaborar a la luz
de las nuevas corrientes y tendencias de seguridad,
una política de seguridad pública para el combate
de la delincuencia. En todo caso, abortando las
anteriores e inconstitucionales políticas de seguridad
pública, que ponían más énfasis en la represión que
en la prevención y ataque de las verdaderas causas
generadoras de la violencia y delincuencia social.
Abandonando así, la idea de encontrar una capsula
milagrosa, inyección intravenosa, o las balas de plata
para disparar al corazón de este flagelo.

Lo que sí parece estar bastante claro a estas
alturas de la historia del fenómeno que nos ocupa,
es que el tema de la seguridad, ya no puede reducirse
y mucho menos confundirse con  el vetusto concepto
de “seguridad nacional”, bajo cuyo paraguas se
cobijaron dictaduras militares y se cometieron graves
violaciones a los derechos humanos y derechos
fundamentales de los ciudadanos. Tampoco puede
insistirse en una seguridad pública fundamentada
en la represión como descarga irracional de la
represión del Estado en contra de la delincuencia.

Por tanto, el problema de la seguridad, no se
reduce al combate de la delincuencia, ya sea violenta
o no violenta, sino que va más allá. Pues podemos
llegar a un estado ideal, en donde la delincuencia -
sobre todo violenta-sea reducida a la mínima
expresión, es decir que no se cometan delitos contra
la vida y la integridad física, y no por ello podría
afirmarse que EL PROBLEMA DE LA SEGURIDAD
HA SIDO RESUELTO EN EL PAIS.
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Tampoco podemos llegar al exabrupto de
afirmar que al terminar con la  delincuencia en El
Salvador, habremos terminado también con la
violencia; en todo caso, en ese  estado ideal de cosas
antes subrayado, se habrá terminado con un espectro
de la delincuencia violenta, subsistiendo otros
espectros de la delincuencia en general.

En otras palabras, “esa sensación de sentirse
seguro”, no sólo tiene que ver con la delincuencia.
Mi derecho a la vida y, sobre todo, a una “vida digna”,
se pone en peligro por muchas otras causas. Por
ejemplo, en la falta de controles en los procesos de
producción, distribución y consumo de alimentos
en materia de seguridad alimentaria y sanitaria.
¿Quién determina en el libre mercado la cantidad
de hormonas que deben ser permitidas en la
producción avícola, bobina y porcina? ¿Quién me
informa acerca de los efectos en la salud provocados
por las partículas ionizantes del horno micro-ondas,
el celular, la computadora o los detectores (escáner)
instaladas en los almacenes?

También encontramos falencias en materia de
Seguridad vial: La falta de una política de seguridad
vial, pone en serio peligro a los transeúntes, frente al
hecho real de que a diario miles de automóviles en
El Salvador, se convierten en máquinas de la muerte
al ser conducidos por personas en estado de ebriedad,
ante el tímido control de la venta, consumo y
distribución de bebidas alcohólicas. A ello se suma el
papel del Estado en el control de las condiciones
adecuadas del transporte público y privado en aras
de evitar accidentes de tránsito (por ejemplo,
regulando mecánicamente la velocidad de los buses
utilizados en el transporte de pasajeros).
Prácticamente la libertad de conducir, es un
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libertinaje, incluso la misma ley de transporte en uso
de una inadecuada técnica legislativa plantea el
principio de “sálvese quien pueda” o que es lo mismo
“manejar a la defensiva”, lo que supone que todos
manejan a la ofensiva. De hecho las cifras de heridos
y muertos en accidentes de tránsito son alarmantes.

Sumemos a lo anterior la inseguridad a que
estamos sometidos en materia medio ambiental.
Vivimos en un entorno en donde los límites de
contaminación sobrepasan los estándares establecidos
por la Organización Mundial de la Salud (0.5
microgramos por metro cúbico). Esto último, debido
al aumento de la industria y el comercio, el parque
vehicular (más de 600,000 vehículos) y la emisión de
sustancias tóxicas (dióxido de azufre, plomo,
compuestos nitrogenados, monóxido de carbono, y
otros) capaces de provocar muertes prematuras,
aumento de casos de cáncer de pulmones, síntomas
respiratorios severos, agravamiento en casos de asma
y el recrudecimiento de enfermedades cardiovasculares,
entre otras. Añádase drásticamente la contaminación
del agua (el oro azul de nuestros tiempos), el deterioro
de la capa de ozono, la extinción de la fauna terrestre y
acuática, deforestación, entre otros.

Los temas y problemas vinculados con el
concepto de seguridad desde una perspectiva inte-
gral, abarcaría la seguridad en materia laboral o falta
de seguridad e higiene en el trabajo que provoca más
de 20 accidentes al año y pérdidas de vidas humanas,
además de recursos económicos que debe invertir el
Estado y las empresas. Asimismo, temáticas de
avanzada como la seguridad familiar, seguridad
informática, seguridad y prevención de riesgos, en-
tre otras.
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Sirvan las elucubraciones teoréticas antes
señaladas, en aras de transitar de conceptos jubilados
de seguridad hacia derroteros de la seguridad que
tienen como centro al ser humano: seguridad humana
y seguridad ciudadana. De igual manera, pasar a
concebir la seguridad en sus múltiples conexiones,
contradicciones y determinaciones, iniciando el
camino hacia la construcción de un concepto o una
concepción de seguridad integral en El Salvador, que
supere de una vez por todas, el concepto de
seguridad, única y exclusivamente, visualizado como
seguridad pública para el combate de la delincuencia.
Esto significa trascender de la security hacia el safety.

En atención a los objetivos pedagógico-
didáctico de esta revista, presentamos en esta edición,
algunas teorizaciones acerca del fenómeno de la
delincuencia en El Salvador, en el artículo maras y
crimen organizado. Un abordaje político jurídico
desde la perspectiva histórico crítica, buscando
desvelar las contradicciones y  crisis del Estado de
Derecho en El Salvador en el artículo Crisis del
Derecho Penal Burgués. De igual forma se realiza una
aproximación al concepto de seguridad personal, en
un esfuerzo epistemológico por caracterizar y
detectar los rasgos esenciales y accidentales del
fenómeno que nos ocupa. Se exponen además, dos
temas de crucial importancia y actualidad nacional,
como lo son la seguridad alimentaria y la seguridad
vial. Finalizamos esta edición, agregando las secciones
de Material Didáctico correspondiente al Área
Política y un índice jurisprudencial en materia de
Habeas Corpus.

Dr. Julio Olivo Granadino
Director Editor
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